
  
 

Ibagué, 31 de septiembre de 2022 
 
Doctora: 
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez Promiscua Municipal de Ataco- Tolima 
j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D. 
 

Referencia:   EJECUTIVO  
Demandante:   CESAR AUGUSTO PULIDO LUGO 
Demandado:  MARCELINO BOCANEGRA 
Radicación №  73-067-40-89-001-2022-00083-00 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
CÉSAR AUGUSTO PULIDO LUGO, obrando como ejecutante, me permito presentar la 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso, detallada así:  

OBLIGACIÓN № 1ª 

Tipo de interés MORATORIO 

Valor del impuesto base $ $1’440.000 

Fecha inicial 30/11/2020 

Fecha en la que va a realizar el pago 31/10/2022 

Tasa para aplicar 34,92% 

Días de mora 700 

Tasa diaria para utilizar 0,0956712% 

Interés de mora $ 965.000 

TOTAL, INTERESES MORATORIOS: $965.000 

CAPITAL $1.440.000 

TOTAL, A PAGAR $2.405.000 
 

OBLIGACIÓN № 2ª 
 

Tipo de interés MORATORIOS 

Valor del impuesto base $ $1’308.000                                        

Fecha inicial 20/12/2020 

Fecha en la que va a realizar el pago 20/10/2022 

Tasa para aplicar 34,92% 

Días de mora 669 

Tasa diaria para utilizar 0,0956712% 

Interés de mora $ 838.000                                               

TOTAL, INTERESES MORATORIOS: $838.000  

CAPITAL $1’308.000                                            

TOTAL, A PAGAR $2’146.000                                            
 

 

De la misma forma, solicito al Despacho respetuosamente de que se me informe de 
la existencia de títulos judiciales a mi favor.  
 

Cordialmente, 

 
_____________________________ 

Cesar Augusto Pulido Lugo 
C.C. № 79’938.140 de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: cesaraugusto6007@hotmail.com  
Móvil / WhatsApp № 3045462662. 
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EJECUTIVO - 73-067-40-89-001-2022-00083-00 - LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y
TÍTULOS JUDICIALES

César A. Pulido Lugo <cesaraugusto6007@hotmail.com>
Lun 31/10/2022 4:09 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Ataco <j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ibagué, 31 de septiembre de 2022
 
Doctora:
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO
Juez Promiscua Municipal de Ataco- Tolima
j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.
 

Referencia:                EJECUTIVO
Demandante:             CESAR AUGUSTO PULIDO LUGO
Demandado:              MARCELINO BOCANEGRA
Radicación №             73-067-40-89-001-2022-00083-00
ASUNTO:                  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

 __________________________________ 

Cesar Augusto Pulido Lugo  
 C.C. № 79'938.140 de Bogotá D.C.  
 
  

mailto:j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL, Ataco Tolima, 

once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se fijó en lista la anterior 

liquidación, a partir de las 7:00 a.m., hasta las 4:00 p.m., y a partir del día 

siguiente hábil corre por el término de tres (3) días, queda a disposición de las 

partes para lo pertinente. 

 

 
 
 
 

ANGÈLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 
                                                            Secretaria 
 

 

 


